RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001111, Ent. N° 948/15)

VISTO: Estas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública               Nº 1/2015convocada por el Hospital de Mercedes para Contratación de Servicio de Vigilancia hasta 4960 horas mensuales;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15.12.2014 se presentaron las firmas GRUPO DE INVERSIONES DE SEGURIDAD GIS S.R.L., REDES S.A., MEGA, SILDAN y SEVICOL LTDA.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar por precio, viabilidad económica y cumplir con los requisitos del pliego a la firma SEVICOL LTDA.. Su dictamen fue puesto de manifiesto sin que se presentaran objeciones al mismo;

3) que se adjunta Resolución adoptada por la Sub-Dirección de Hospital de Mercedes de fecha 18.02.15, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora, para cubrir las necesidades del Establecimiento durante el ejercicio 2015, estableciendo que si al 1º de enero del 2015 aun no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará en la fecha que se indique en la notificación del adjudicatario luego de la intervención del Tribunal. La contratación se prorrogará automáticamente por 3 períodos de un año con vencimiento el 31.12.2018, siendo el monto total de $ 40.083.148.80;

4) que se remitió documento de afectación de fecha 18.2.2015, confirmado y suscripto por la suma de $ 10.020.787, programa 440, Objeto gasto 291, correspondiente al monto a ejecutarse en el presente      Ejercicio 2015;

5) que se deja constancia de haber cumplido con la     Ley 18244 en cuanto a deudores alimentarios;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 10.020.787,20 correspondiente al Ejercicio 2015. Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de las sucesivas prórrogas, previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible;

2) Comuníquese al Contador Delegado;

3) Devuélvase.
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